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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 115 y 122 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento Municipal.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. César Agustín Hernández Pérez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Facultar a los municipios para gravar el cobro de derechos por obras de canalización para instalar líneas de transmisión a empresas 

que explotan e instalan vías generales de comunicación, como redes de telecomunicaciones, terrestres, subterráneas y satelitales; así 

como la electrificación. 

 

 

 

No. Expediente: 236-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende 

modificar, respecto al orden de las fracciones del artículo 115 en el proyecto de decreto. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 

laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 

su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I. al III. … 

 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 

se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 

así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:  

 

a) y b). … 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo 

segundo al inciso c), Base IV, del artículo 115, recorriéndose 

los subsecuentes, así mismo; se reforma el párrafo quinto de 

la Base V, apartado A, del artículo 122; ambos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al inciso c), 

Base IV, del artículo 115, recorriéndose los subsecuentes, así 

mismo; se reforma el párrafo quinto de la Base V, apartado A, 

del artículo 122; ambos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 115. ... 

 

 

 

 

 

I a la III ... 

 

VI ... 

 

 

 

 

a) ... 
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c) … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

V al X. … 

 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que 

goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior 

y a su organización política y administrativa. 

 

A. … 

 

I. a IV. … 

b) ... 

 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 

su cargo. 

 

Quedan facultados para gravar el cobro de derechos por 

obras de canalización para instalar líneas de transmisión a 

empresas que explotan e instalan vías generales de 

comunicación, como redes de telecomunicaciones, terrestres, 

subterráneas y satelitales; así como la electrificación; siempre 

y cuando éstas, utilicen algunos de los servicios públicos 

enumerados en el inciso g), fracción III, del presente artículo. 
 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

V. a la X. ... 

 

Artículo 122. ... 

 

 

 

... 

 

I a la IV 
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V. La Administración Pública de la Ciudad de México será 

centralizada y paraestatal. La hacienda pública de la Ciudad y su 

administración serán unitarias, incluyendo los tabuladores de 

remuneraciones y percepciones de los servidores públicos. El 

régimen patrimonial de la Administración Pública Centralizada 

también tendrá carácter unitario. 

 

… 

… 

… 

 

Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de 

México para establecer las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, 

traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio 

de valor de los inmuebles y las derivadas de la prestación de 

servicios públicos a su cargo, ni concederán exenciones en 

relación con las mismas. Las leyes de la Ciudad de México no 

establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o 

institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán 

exentos los bienes del dominio público de la Federación, de las 

entidades federativas o de los Municipios, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 

cualquier título, para propósitos distintos a los de su objeto 

público. 

 

… 

 

VI. a XI. … 

 

V... 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

... 

 

Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de 

México para establecer las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, 

traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio 

de valor de los inmuebles y las derivadas de la prestación y 

utilización de servicios públicos a su cargo, ni concederán 

exenciones en relación con las mismas. Las leyes de la Ciudad de 

México no establecerán exenciones o subsidios en favor de 

persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. 

Sólo estarán exentos los bienes del dominio público de la 

Federación, de las entidades federativas o de los municipios, 

salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales 

o por particulares, bajo cualquier título, para propósitos distintos 

a los de su objeto público. 

 

... 

 

VI a la XI. ... 
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MISG 

B. a D. … B. ... 

 

C. ... 

 

D. ... 

 

 TRANSITORIOS.  
 

Primero. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las Legislaturas de las entidades federativas y el 

Congreso de la Ciudad de México, deberán ajustar las normas 

locales aplicables, en un plazo de ciento ochenta días posteriores 

a la publicación del presente Decreto. 

 

Tercero. Una vez que entre en vigor la presente reforma, los 

municipios y/o alcaldías, ejercerán el cobro de derecho que 

corresponda dentro de su jurisdicción, por la colocación de postes 

y o casetas telefónicas u otro inmueble instalado en un servicio 

público de dominio municipal. 

 


